
DECRETO DE ALCALDIA NO 570 / 20I4.

ZAPALLAR, 27 de Enero de2014.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", modificada por la Ley No 19.130 de fecha 19.03.92;
Sentencia de Proclamación Rol No 32012012 del Tribunal Electoral de la Región de Valparaíso,
de fecha 30 de Noviembre de 2012, que me nombra Alcalde de la Comuna;

CONS¡DERANDO:

. Memorándum No 06112014, de fecha 27 de Enero de 2014, emitido por el Jefe de Recursos
Humanos.

r Decreto de Alcaldía N" 3.932/201 1, de fecha 18 de Octubre de 201 1 .

. Decreto de Alcaldía N' 5.27212012, de fecha 28 de Diciembre de 2012.
¡ Articulo '159, N" 3, del Código delTrabajo.
. Certificado de Defunción del Servicio de Registro Civil e ldentificación.

DECRETO:

1o TOMESE Conocimiento del fallecimiento ocurrido con fecha 24 de Enero de 2014 de
la trabajadora doña KATERINE MARION GONZALEZ ESCAFF, Cédula Nacional de
ldentidadNoffi

2o DEJESE CONSTANCIA del término del Contrato de Trabajo habido entre la occisa y la
llustre Municipalidad de Zapallar, de fecha 18 de Octubre de 2011 aprobado por Decreto
de Alcaldía N" 3.93212011, de fecha 18 de octubre de 2011 y su modificación celebrada
con fecha 28 de Diciembre de 2012, aprobada por Decreto de Alcaldía N" 5.27212012,
de fecha 28 de Diciembre de 2012.

remuneraciones adeudadas, de acuerdo al Articulo N" 60 del Código del
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